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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA 

CUANTIA: S/-3" 000.000, 00. --———"—"-— 

  

"En la ciudad de Guayaquil, Capital 

de la Frovincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los quince días del mes de Septiembre de mil 
o o o 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado CESARIO L. 
A ————— 

CONDO CHIRIBOGA, Notario PBuinto del Cantón, 

compareció: el señor don ANTONID —GDMEZ SANTOS, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

en su  calided de Gerente General de la Compañiia 

PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA C.A., calidad que legitima 

con el nombramiento inscrito, que presenta para que 

sea agregado a la presentez mayor de edad, Capaz 

para obligarse Y contratar, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy 

fe; Ya procediendo con amplia y: entera libertad 

y bien instruído de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

va 

para su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguiente: "SENOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Fúblicas a su cargo sírvase insertar 

una por la cual conste el Aumento de Capital Y 

Reforma del Estatuto Social de la  compafíía PREDIAL E 

INVERSIONISTA PREDISCA C.A., al tenor de las siguientes 
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PRIMERA: INTERVINIENTES.- cláusulas: Concurre al 

de la presente escritura otorgamiento públicas el 

señor ANTONID GOMEZ SANTOS, por los derechos que 

representa de la compafila PREDIAL E INVERSIONISTA 

PREDISCA C.A., en su calidad de Gerente General, tal 

como lo acredita con su respectivo nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, cuya copia se  adjiunta.- SEG U N D A: 

ANTECEDENTES.-— A) PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA C.A. se 

Pública celebrada en mediante Escritura constituyó 

Guayaquil, ante el entonces Notario Quinto, Doctor 

GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el veintinueve de Mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil de Buayaquil, el veintiocho de 

Junio de mil novecientos ochenta y cinco, con un 

social de Quinientos mil SsUcres; B) capital 

Posteriormente aumentó su capital social a Dos 

millones de sucres y como consecuencia Reformó6 el 

Cuarto de su Estatuto mediante artículo Social, 

Escritura Pública celebrada el treinta de Noviembre 

de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte de Mayo de 

mil novecientos ochenta y ochos CC) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de PREDIAL E 

INVERSIONISTA PREDISCA TC.A.. celebrada el primero de 

Junio de mil novecientos noventa y cuatro resolvió 

por unanimidad lo siguiente: UNO .- Aumentar el 

capital social. de la compaÑfía en TRES MILLONES DE 
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SUCRES, mediante la suscripción de tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, integramente ¡pagadas en la forma anotada 

en la referida acta de Junta General . de 

Accionistas. Con lo cual el capital de . la 

compañía será de CINCO MILLONES DE SUCRES ¿ DOS.- 

Establecer el Capital Social Autorizado: de la 

compañia en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES. 

El Capital Social Suscrito y Pagado en la suma de 

CINCO MILLONES DE SUCRES 5 TRES. - Reformar el 

artículo Cuarto del Estatuto Social en la forma 

indicada en el Acta de Junta General -Extraordinaria 

de Accionistas cuya copia se acompafía.- 

JE RCER IA: DECLARACIONES.- En consecuencia, el señor 

ANTONIO GOMEZ SANTOS por los derechos que representa de la 

compaffía PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA C.A.s en su 

calidad de Gerente General, declara lo siguiente: 

UND.-— El capital social de la compafiía queda 

aumentado en la suma de TRES MILLONES DE  SIUCRES, es 

decir, hasta la suma de CINCO MILLONES DE  SUCRES, 

para lo cual se suscribieron tres mil. nuevas 

acciones, de un valor nomimal de un mil Ssucres 

cada una, todas ellas suscritas y pagadas en E 

totalidad. DOS.- Que queda establecido el Capita) 

Social Autorizado, de: la compañtia, en la suma de 

Diez millones de sUucres y el Capital Socia: 

Suscrito y Pagado en Cinco millones de sucres. 

dividido en cinco mil acciones ordinarias :
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nominativas de un mil sucres cada una. TRES.- El 

artículo Cuarto del Estatuto Social de la compañia 

queda reformado en la forma constante en el Acta de 

Junta General de Accionistas de la Compañia. 

CUATRO .- En razón que mi representada se 

encuentra sujeta a Control Parcial por parte de la 

Superintendencia de Compaffías declaro, bajo juramento, 

que el aumento de capital se encuentra correctamente 

suscrito e integrado contablemente en los Libros de 

la compañia, en la forma constante en el acta de 

Junta General Extraordinaria de accionistas mencionada 

en la letra CEC) de la cláusula segunda del 

presente instrumento público. CINCO.- Que 

los accionistas de la compañia son 

de nacionalidad ecuatoriana.- Agregue Usted, 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta Escritura 

e inserte los  — doctumentos habilitantes que se 

acompañan.— (firmado) Isabel Gómez Bejarano, ISABEL 

GOMEZ BEJARANO, ABOGADA, Registro número siete 

mil ochenta y cinco-Guayaquil".-— (Hasta aquí La 

Minuta).- ES COPIA.- Se agregan el nombramiento 

de Gerente General y el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA C.A., celebrada el 

primero de Junio de mil novecientos noventa y 

cuatro.- El presente contrato se encuentra 

3 

Exento de Impuestos, según Decreto Supremo 
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1 Setecientos Treinta y Tres, de veinte y dos de 

9 agosto de mil novecientos setenta y cíncOa 

3 publicado en el Registro Oficial ochocientos 

4 setenta y ccho, de agosto veinte y nueve 

5 de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

56 tanto, el seÑor otorgante se ratificó en el 

7 contenido de la Minuta insertaz y, habiéndole leido 

8 yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de 

9 principio a fin, al otorgante, éste la aprobó 

10 y firmó en unidad de acto y conmigo. el 

11 Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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.¿ ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA "PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA C.A.", CELEBRADA EN 
GUAYAQUIL EL 1 DE JUNIO DE 1994. - o 

ba 

0 En la ciudad de Guayaquil a las 12H30 del día 1 de Junio de * 1994 
¡ en el 15to. piso, oficina 1 del edificio San Francisco 300, 

- ubicado en General Córdova 1021 y 9 de Octubre, se: reúnen todos 
o los accionistas de la compañía "PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA 
“*C.LA.", a saber: a) ANTONIO GOMEZ SANTOS, ' por su8 “propios 

. derechos, como propietario de 999 acciones: ordinariás y 
¿ nominativas de un mil sucres cada una; b) PILAR CALDERON! DE 

GOMEZ, por sus propios derechos, como propietaria de (998 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; Cc) SUSANA 
::GOMEZ SANTOS DE AGUIRRE, por sus propios derechos, como 

' propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; 
d) PEDRO PABLO GOMEZ SANTOS, por sus propios - derechoB,' tomo 

:" propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil bBucres; 
- €) PILAR GOMEZ SANTOS DE QUIROZ, ¡por 6us propios derechos, to 

propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa de un m 
i- ' sgucres. pr 

  

¡.: Preside la sesión la señora Pilar Calderón de Gómez,' Presidenta 
de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente General, señor 
Antonio Gómez Santos, «quien al constatar que se encuentran 

. presentes la totalidad de los accionistas, elabora la' lista de. 
asistentes. Amparados por lo que prescribe el artículo 2B0 de 
la 'Ley de Compañías; los presentes déciden por unánimidad 
constituirse y celebrar esta Junta General k|Extraordinberia .y 

- Universal de accionistas, pues representan la ' totalidad del 
«. capital sotial de la cómbañía y abuégrdan tónocer y resolver”. los 

! Biguientes puntos del ortien del díaz: "o. e a 

Food: =- Conocer y resolver sobré' el: aumento del Capital Social: de la 
«+'compañía; ! 

q: Z2i- Establecer el capital social: de la compañía en:  Cábital 
«Social Autorizádo la 'suma' de S/.10*000.000,00 y Capital Social 

. Suscrito y Pagado la suma de 5/.5000.000,60f O 
“3a Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto sóblar: 

moy 
; 

i 

Inmediatamente toma la palabra el señor Pedro Pablo Gómez: 'Santos 
y: expresá, que como consecuencia de las últimas "reformas 
efectuadas a la Ley de Compañías, es conveniente: aumentar el 
Capital Social de la compañía en la suma de TRES MILLONES DE 

: SUCRES (S/.3"000.000,00), es decir, chastá (la suma dé CÍNCO 
¿MILLONES DE SUCRES (S/.5"000.000,00); aumento 'qué se 

' instrumentaría mediante la suscripción de 3.000 * nuevas acdibnes 
ordinarias y nominativás de un mil sucres cada úna y el pagó se 
realizaría mediante eompensación de créditos que por un monto de 

S/.3"000.000.00 la compañía mantiene en favor de lobB señores 

Antonio Gómez Santos y dé la: señora ' Pilar Calderón: de' Gómez, 
' según lo revisado en la contabilidad de la compañía. ' ' Dicha 

- moción fué aprobada por unanimidad por parte de la Junta ' ¡Général 
¿ de accionistas. OS 

. . 3 pod
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“1 Como: ":'consecuencia del bumerto de «capital mencionado, 'f. los 
4 ,accionistas que no lo suscribirán, renuncian ' a! su "derecho de 

preferencia y por unanimidad resuelvén qúe quienes suscriban la 

totalidad de las 3.000 nuevas acciones sean los señores antonio 
to. Gómez Santos y Pilar Calderón de Gómez en pártes iguales," 

decir 1500 acciones para cada una. las mismas que han si 135 
- .” pagadas en su totalidad en virtud de lá compensación de créditos, 

“v¿antes ¿vreferida. '* Cumplido esto, los accionistas por unanimidad 
. ¡ resuelven ratificar las entregas de dinero, suscripciones y, tomo 

- consecuencia, las compensaciones realizadas por los señores 

+ Presidente ' y Gerente General de la compañía, yd que se comprobó 

que dichas entregas de dinero no generaron intereses. : 

A continuación la Junta pasa a tratar el ' segundo punto del “ drden 
del día. La señora Pilar Calderón de Gómez,  hace' uso de la 

palabra y expresa que de acuerdo a las reformas a la ¿Ley de 

Compañías, establecidas por la Ley de Mercado de Valores, ' que 

= recientemente entró en vigencia en nuestro pais, sBería 

(07) sonveniente establecer el capital social de la compañia: en: 

SGápital Social Autorizado la suma de S/.10"000.000,00 y Capital 

tial Suscrito y Pagado la suma de S5/.D” 000. 000,00. Los 
Sqionistas por unanimidad resuelven aprobar la moción preseritada 

la señora Pilar Calderón de Gómez. : 1. pd 
: 1 Pal 

    
      

Ef ter iormente la Junta pasa a tratar el tercer punto del - orden 
15 día. : La señora Susana Gómez de Aguirre, hace uso de la 

Palabra y expresa que en vista del aumento de capital aprobado es 
indispensable reformar el artículo Cuarto'del Estatuto Social de 

¿la : compañía, de tal forma que quede. siguiente manera: 

|. "ARTICULO CUARTO: El Capital Social[Autorizadotie la compañía es 
, del DIEZ MILLON El Tivia Social Suscrito y Pagado    
    es “de YUINCO MILLONES DE SUCRES, I|dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres tada ”uná, numeradas del 
¿ero cero uno al cinco mil inclusive. ada acción que estuviere 

«íntegramente pagada dará derecho a un voto eh las deliberaciones 

¿y resoluciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones 

7 no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado. 
Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas 

por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente 
. General.” Los accionistas por unanimidad deciden aprobar la 

, reforma del artículo Cuarto del Estatuto Social planteada por la 
señora Susana Gómez de Aguirre. 

A fin de poder instrumentar el aumento de capital y la 'reforma 
del -—Estatuto Social aprobados por esta Juntá General, los 
accionistas autorizan al'Gerente General para que realice todas 
las gestiones tendientes a su perfeccionamiento. , ¡ 

Tratados y resueltos todos los puntos del orden del: día, el 
- Presidente declara un receso a kÑfin de “que se proceda la dar 
y lectura al actas; luego de lo cual es aprobada: por unanimidad sin 
, modificación alguna. Siendo las 13H15. el 'Presidente declara 

terminada esta: Junta General Extraordinaria y  Universal'. de 
Accionistas y dispone que los concurrentes firmen el acta para su



validez, como en efecto la firman todos los accionistas como 

constancia de su aprobación en la suscripción del aumento de 

capital autorizado por esta Junta General de Accionistas. 

FIRMAN: f) Pilar Calderón de Gómez -— PRESIDENTA;  f) Antonio 
Gómez Santos - GERENTE GENERAL;  £) Pedro Pablo Gómez Santos; £) 
Susana Gómez Santos de Aguirre; f) Pilar Gómez Santos de Quiroz. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original que 
reposa en el Libro de Actas correspondiente.- Guayaquil, Junio 1 
de 1994. 
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De mis pi iones: 

Cumplenafé- Comunicar a Usted que la Junta General de Accionistas de 
Ce “la compañíd PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA C.A. en sesión 

e celebra ad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE 
GENERAL? de la misma por un periodo de cinco (5) áños. En el: 

z ejercicio fa de "sus funciones será usted representante: legal,... 
“judicial: y; extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Me 

  

PREDIAL)? E INVERSIONISTA PREDISCA C.A., se constituyó mediante . 
_Escritur a Pública celebrada el 29 de Mayo de 1985 ante el Notario 
Quintos, Doctor Gustavo Falconi Ledesma, instrita en el Registro 

E del Cantón Guayaquil el 28 de Junio de 12853 aumentó su 
   

  

   
social mediante Escritura Pública celebra el 30 de 

Abre de 1987 ante el Notario Quinto e inscrita en el 

4 Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Mayo de 1788. 

  

Acepto A, designación de GERENTE GENERAL de la compañía PREDIAL. E 
O INVERSIONISTA PREDISCA C.A..- Guayaquil, Julio 5 de 1990 oo, 

1 
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Gyja sen facha de hoy, quede ineerito el presenta Nombramiento de o 

¡ Múmaro 12,499 del Registro Mercantil y anotado bajo el númeco 1954) 
del Reperterió += Arerivándosa 100 comprbantes de pogo por Zapuesto de No 

General de PREDIAL E INVERSIONISTA PREDISCA Co As, a foja 0
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-Glatro y Defensa Nacional» Guayaquil, Noviembre velntidos de mil 
_Moyecientes noventa q.» El Registrador Mercantil so > 

; | 
1 AB, HECTOR MIGUEI"TLCOAJAR ANDRADE 
% Registrador Mercantil dely/Cantón Guayaquil. ,,-.y 
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FICO: Que con facha de hoy, y en Gasmplimiento de lo ordenado 

en la Resolución NU 9-2-1-120005613, dictada el 13 de Octy 
bre de 1,9%, por el Subintendente Jurídico de le Intendencia 
de Compuñíss de Guayaquil, queda inscritas esta escritura, la 

mismas que contiene la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, Al- 

MENTO DE CAPETAL, SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de PRE - 
0 ETA->RREDISCTA C. Acs de Pojas 48.853 an - 

legistro Mercantil y enotada bajo 

oc. -Gueyaquail, treinte y uno de 

  

    

   
   

  

PONCE ALVARADO 
dar Mercantil Suplente 

Canin — Guayaenell 
     Raga 

CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, queda arctivadae una copia - 

suténtica de esta escritura, en Gmpliniento de lo dispuesto 

en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el 

    

   

  

   

Oficial NU 878 del 29 de AG 
te y uro de Octubre de vil nov 

Regístredor Percentil Suplente 

  

   
   

de! “Cantén Guayama) 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, es tosó nota de asta escri- 

del wisvo Registro de 1.9858, al uaergen de 

respectivas. -Guaysquil, treinta y uno de 

cientos noventa y cuatro.-El Registrador 

 


